
174 Asamblea General-Trigésimo quinto período de sesiones 

Recordando también el párrafo 14 de la sección II de 
su resolución 3362 (S-VII) de 16 septiembre de 1975, y 
su resolución 33/22 de 29 de noviembre de 1978, 

Reafirmando que es necesario asegurar una base_ finan
ciera permanente y sólida a la Oficina del Coordmador 
de las Naciones Unidas para el Socorro en Casos de De
sastre como lo reconoció la Asamblea General en su 
resolu'ción 31/173 de 21 de diciembre de 1976, 

Teniendo en cuenta que la recepción y distribución 
oportunas de información sobre la '.espuesta de los 
donantes es fundamental para el cumplimiento del man
dato del Coordinador de las Naciones Unidas para el 
Socorro en Casos de Desastre, 

1. Toma nota con reconocimieuo del informe del 
Secretario General sobre la labor de la Oficina del Coor
dinador de las Naciones Unidas para el Socorro en Ca
sos de Desastre2 rn y de la declaración formulada por el 
Coordinador ante la Segunda Comisión el 3 de noviem
bre de 19802

": 

2. Encomia las actividades de la Oficina del Coordi
nador de las Naciones Unidas para el Socorro en Casos 
de Desastre, que han contribuido a mitigar las conse
cuencias de los desastres naturales: 

3. Exhorta a los gobiernos y a las organizaciones in
ternacionales a que cooperen con el Coordinador de las 
Naciones Unidas para el Socorro en Casos de Desastre 
proporcionándole información _opo~tuna sobre la natu
raleza y el alcance de sus contnbuc1ones de socorro ac
tuales y proyectadas en favor de los países afectados por 
algún desastre; 

4 Decide mantener durante un nuevo período de 
dos.años a contar del 1 de enero de 1982, el fondo fidu
ciario cr~ado en cumplimiento de su resolución 3243 
(XXIX) de 29 de noviembre de 1974, -~odificado por sus 
resoluciones 3440 (XXX) de 9 de d1c1embre de 1975 _Y 
3532 (XXX) de 17 de diciembre de 1975 y por su deci
sión 33/429 de 19 de diciembre de 1?78, para asegu_rar 
que los recursos financieros d_e que disponga la Oficma 
del Coordinador de las N ac1ones Unidas para el So
corro en Casos de Desastre sigan siendo adecuados para 
cumplir las funciones encomendadas a dicha Oficina; 

5. Insta a todos los gobiernos a que contribuyan al 
fondo fiduciario de la Oficina del Coordinador de las 
Naciones Unidas para el Socorro en Casos de Desastre: 

6. Decide examinar en su trigésimo sexto período de 
sesiones el mandato de la Oficina del Coordinador de las 
Naciones Unidas para el Socorro en Casos de Desastre. 

84a. sesión plenaria 
5 de diciembre de 1980 

35/108. Decenio del Transporte y las Comunicaciones 
en Africa 

La Asamblea General. 
Recordando su resolución 34 / 15 de 9 de noviembr~ de 

1979, sobre el Decenio del Transporte y las Comunica
ciones en Africa, 

Recordando también la resolución 1979/61 de 3 de 
agosto de 1979 del Consejo Económico y S?cia_l. relati
va al Decenio del Transporte y las Comunicac10nes en 
Africa, 
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Recordando además la resolución 341 (XIV) aprobada 
el 27 de marzo de 1979 por la Conferencia de Ministros 
de la Comisión Económica para Africa232 , en la cual la 
Conferencia instó a los Estados miembros a que '-On
cediesen la máxima prioridad al desarrollo del trans
porte y las comunicaciones, 

Tomando nota de la resolución CM/Res.738 
(XXXIII) aprobada por el Consejo de Ministros de la 
Organización de la Unidad Africana en su 3t período 
ordinario de sesiones, celebrado en Monrovia del 6 al 
20 de julio de 1979211

, 

Tomando nota además de los resultados de la Confe
rencia de Ministros Africanos de Transporte, Comuni
caciones y Planificación, celebrada en Addis Abeba del 
9 al 12 de mayo de I 979, en particular la aprobación de 
la estrategia global para la ejecución del pr?gr~ma para 
el Decenio del Transporte y las Comunicac10nes en 
Africa y el programa de acción para la primera 
fase (1980-1983) del Decenio 214

• 

Considerando que el programa para el Deceni<? del 
Transporte y las Comunicaciones en Afnca constituye 
una unidad y abarca proyectos nacionales, regionales y 
subregionales, que deberán estar totalmente ejecutados 
dentro del período previsto a fin de establecer una red 
integrada de transportes y comunicaciones en Africa, y 
que el Año Mundial de las Comunicaciones propuesto 
podría dar nuevo impulso a las actividades en el sector 
de las comunicaciones, 

Teniendo en cuenta los difíciles problemas con que se 
enfrentan los países africanos sin litoral y la necesidad 
de atender más eficazmente sus necesidades financieras 
en el campo del transporte y las coinunicaciones, 

Teniendo en cuenta además los alentadores resultados 
de la Conferencia de las Naciones Unidas sobre Prome
sas de Contribuciones para el Decenio del Transporte y 
las Comunicaciones en Africa, convocada el 20 de 
noviembre de 1979 por el Secretario General, de la que 
surgió un consenso general entre los organismos de 
financiación sobre el modo de financiar, fundamental
mente sobre una base bilateral, los proyectos incluidos 
en el programa para la primera fase del Decenio, 

Tomando nota con satisfacción del informe del Secre
tario General2 1 ' presentado de conformidad con la reso
lución 32 / 160 de 19 de diciembre de 1977 de la Asam
blea General. 

1. Expresa su agradecimiento al Secretario General 
por haber organizado la Conferencia de las Naciones 
Unidas sobre Promesas de Contribuciones para el Dece
nio del Transporte y las Comunicaciones en Africa_ con 
el fin de movilizar recursos adicionales para la eJecu
ción del programa para el Decenio; 

2. Toma nota con reconocimiento de que el Consejo de 
Administración del Programa de las Naciones Unidas 
para el Desarrollo, en su 27. º período de sesiones, 
autorizó al Administrador del Programa a aprobar com
promisos para proyectos de cooperación técnica por va
lor de hasta 20 millones de dólares en lo que respecta al 
Decenio durante el tercer ciclo de programación, 
1982-198623 '': 

2
" Véase Documentos Oficiales del Consejo Económico y Social. 

1979, Suplemento No. 15 (E/1979/50), parte 11, secc. D. 
'" Véase A/34/552, anexo l. 
'" Véase E/1979/77. parte VI, resoluciones ECA/UNC'TACDA 

Res.79 /1 y 3. 
'" A/35/334 
-'"· Documentos Oficiales del Consejo Económico y Social, /980, 

Suplemento No. 12 (F '1980/42/Rev.1), cap. XI, decisión 80/30, 
párr 13 a). 
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3. Expresa su reconocimiento a la. Comisión 
Económica para Africa por la labor realizada desde 
marzo de 1977 y por la positiva y eficaz cooperación de 
la Organización de la Unidad Africana, los organismos 
especializados y las organizaciones intergubernamenta
les africanas en su colaboración con la Comisión para 
preparar el programa para la primera fase del Decenio: 

4. Reitera su llamamiento a los Estados miembros 
de la Comisión Económica para Africa en el sentido de 
que den la máxima prioridad a los proyectos de trans
porte y comunicaciones aprobados e incluidos en el pro
grama para la primera fase del Decenio y de que, en con
secuencia, incluyan esos proyectos en sus planes de des
arrollo; 

5. Pide a los Estados africanos que tomen la inicia
tiva de presentar solicitudes a las diferentes fuentes de 
financiación con objeto de que financien los proyectos 
aprobados para la primera fase y que utilicen los recur
sos necesarios con tal fin; 

6. Pide también a los Estados africanos que asignen 
con cargo a sus propios recursos nacionales parte del 
presupuesto a la ejecución del programa para el Decenio 
y, al mismo tiempo, destinen parte de los recursos pro
cedentes de la ayuda exterior a la realización de los estu
dios concretos que figuran en el programa para la pri
mera fase; 

7. Toma nota con satisfacción de que la Reunión de 
alto nivel encargada de examinar la cooperación técnica 
entre los países en desarrollo, celebrada en Ginebra del 
26 de mayo al 2 de junio de 1980, estudió la posibilidad 
de realizar actividades interregionales de cooperación 
técnica entre países en desarrollo en apoyo de los ob
jetivos del Decenio 2

''; 

8. Hace un llamamiento a los Estados africanos para 
que proporcionen a la Comisión Económica para Afri
ca, en la forma que esta determine, la información nece
saria sobre los progresos realizados en la ejecución de 
los proyectos incluidos en el programa para el Decenio. 
de manera que la Comisión pueda desempeñar efectiva
mente la función que se le ha encomendado en la estra
tegia global para la ejecución del programa para el De
cenio; 

9. Hace también un llamamiento a los organismos de 
financiación y a las diversas instituciones financieras 
para que estudien, junto con la Comisión Económica 
para Africa, los posibles modos de financiar los proyec
tos del Decenio que no sean de carácter nacional: 

IO. Pide a los Estados africanos, los organismos de 
financiación y las diversas fuentes de financiación que, 
con tal fin, den cabida, cuando proceda, a la Comisión 
Económica para Africa en las diferentes fases de las 
negociaciones sobre la financiación de los proyectos: 

11. Expresa su agradecimiento a los gobiernos, las 
instituciones financieras internacionales y los organis
mos de las Naciones Unidas que han prestado asisten
cia financiera y técnica para la ejecución del programa 
para el Decenio y los invita a que sigan prestando tal 
asistencia; 

12. Invita a todos los gobiernos que estén en condi
ciones de hacerlo a que proporcionen recursos financie
ros y técnicos para la ejecución del programa para el De
cenio; 

13. Pide al Secretario Ejecutivo de la Comisión 
Económica para Africa que siga tratando de lograr la 
satisfactoria ejecución del programa para la primera 

m Véase Documentos Oficiales de la Asamblea Generul. tri?,ésimv 
quinto período de sesiones. Suplemento No. 39 (A;J5/:19 v Corr. \ ). 
anexo l. decisión 1 /2. párr. 6. " 

fase del Decenio velando por que exista la necesaria 
coordinación entre los organismos de financiación y los 
países africanos a los efectos del programa y, en particu
lar, de los proyectos regionales y subregionales y de los 
proyectos nacionales con repercusiones regionales o 
subregionales; 

14. Pide también al Secretario Ejecutivo de la 
Comisión Económica para Africa que organice lo antes 
posible, con los grupos de países donantes y las ins
tituciones de financiación, y con la participación de los 
gobiernos, las instituciones de las Naciones Unidas y las 
organizaciones intergubernamentales africanas, bien re
uniones técnicas consultivas basadas en los diversos ti
pos de programas para el Decenio, bien reuniones 
técnicas consultivas basadas en grupos de países africa
nos o subregionales de Africa, a fin de reunir los recur
sos financieros adicionales necesarios para ejecutar los 
proyectos para el Decenio que sean de c:uác:ter regional 
y multinacional, así como de realizar con urgencia los· 
estudios específicos contenidos en el programa para la 
primera fase. a los que deban seguir medidas concretas a 
más tardar durante la segunda fase: 

15. Pide al Secretario General que proporcione a la 
Comisión Económica para Africa los medios y recursos 
financieros necesarios a fin de que pueda desempeñar 
eficazmente su papel de organismo promotor del Dece
nio del Transporte y las Comunicaciones en Africa y que 
presente al Consejo Económico y Social, en su segundo 
período ordinario de sesiones de 1981, un informe sobre 
los progresos realizados en la ejecución del programa 
para el Decenio: 

16. Pide al Secretario Ejecutivo de la Comisión 
Económica para Africa que continúe presentando in
formes sobre los progresos realizados en la ejecución del 
programa para el Decenio del Transporte y las Comuni
caciones en A frica y que participe activamente en el Año 
Mundial de las Comunicaciones propuesto, con miras a 
dar un impulso especial al desarrollo en Africa. 

84a. sesión plenaria 
5 de diciembre de 1980 

35/109. Año Mundial de las Comunicaciones 

La Asamblea General. 
Recordando su resolución 32/ 160 de 19 de diciembre 

de 1977, sobre el Decenio del Transporte y las Comuni
caciones en A frica, en la cual pidió al Secretario General 
que. en consulta con la Unión Internacional de Tele
comunicaciones y otros organismos especializados in
teresados, propusiese para su examen, según pro
cediese, un. año durante el Decenio que sería el Año 
Mundial de las Comunicaciones, dada la importancia 
del transporte y las comunicaciones para otras regiones 
del mundo. 

Tomando nota de la resolución 1980/69 de 25 de julio 
de l 980 del Consejo Económico y Social en el cual el 
Consejo recomendó el año 1983 como año apropiado 
para la celebración del Año Mundial de las Comunica
ciones, a condición de que se hubiesen adoptado las dis
posiciones necesarias para su financiación sobre la base 
del principio de las contribuciones voluntarias. 

1. Apoya los arreglos hechos por el Consejo Eco
nómico y Social sobre los programas, la organización, la 
coordinación y la movilización de recursos para atender 
a las necesidades del Año Mundial de las Comunica
ciones. según se eshozan en la resolución 1980 /69 del 
Cons\.'.jo: 


